
Gobiernó de 
Monterrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

. . . . . .-· .. 

Monterrey, Nuevo León a 13-trece de diciembre .delaño 2022-dos mil veintidós.---------------- 

. .. 

VISTO: Para resolver en definitiva el expediente número R. l. 229/2022, relativo al escrito de 

inconformidad signado por el C. , en contra del policía de Tránsito 
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adscrito a la SECRETARIA DE SEGURIDAD YPROTECCION A LA CIUDADANIADEL 

MUNICIPIO DE MONTERREY, y uriáJez '111alizado el escrito. inicial, las pruebas Ofrecidas por 

la recurrente y cuantbmás corista. en autos, ico11vinú)T debió verse, y; 

compétente .para .· conocer y resolver el presente recurso de PRIMERO: Ésta 

inconformidad, con funda.mento en elartículo 3 der Reglan1ento que Regula el Procédimiento 

Único de Recurso de InconfC>rmidad en el lVllllliCipio d{MOnterrey, en relacióntoil los artículos 

1, 2, 6, 15, 17 Fracción!, 34 Fracción II, 35jrtcis6 13) FraccfonesllIYV, 86, 91, 92 Fracción I, 94, 
96, 97 y 98 Fracciones m y xxn dela J..eY <le �olJfa;o 1'1unicip�.de1J;stado de Nrievo 'León, 
adminiculado conlos artículos 9, 11 .. 13,, J4 Fracción 1\/ i�cisoc), 16Fracción 1, 17, 18,J9 Fracciónlv 

y 24 Fracciones IX y )(JI dei Reglamento de la Admini�traciónPúbHcaMunicipaldeMonteírey,.y acuerdo 

delegatorio de facultades aprobad" en iesié>rf of dJJ1aría eltf ec�a 29-veintirtueve de septiembre del 
año 2022-dos mil veintidós, publicado en elPeriódicó Oficial deLEstado de Nuevo León en fecha 

07-siete de octubre del año 2022-dos milv�intid6s. 

. . . . . . .· 

SEGUNDO: En.fecha 2S�véinticinco �e octubre delaiío 202.2-dos.mil·veintidós, se admitió a 

trámite el recurso de incor1formidaci '.229/2óif señ�land6 fecha para el desahogo de pruebas y 

alegatos, en consecuencia.' altener por ag()tada.s las etapas procesales· del presenterecurso de 
.- . .. . · ·.:._·.:·--.:- >>:::-·_ ._·:··· _: :.",: _ _.: ::.,.:··::: .. -.:_.-..:·; __ 
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inconformidad, en los términos delartículo 26 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Unico 

de Recurso de lnconformidaden elMuiliciBiodeMonterrey,.y;·. 

PRIMERO: En fecha 19-<liecinueve de octubre áeFaño 202'.2-dósmil veintidós., se recibió un 

recurso de inconfortnidaclsignaciopC>r .• eIC. ,·rniSIIla quefüe radicada 

con el número de expedi�nte R.I. 061/1022,a1IIlÍSIIlOSéadjunt6copiasiinpl�delétS documentales 

que por la naturaleza delas rnismasr1otequierencleun desa.llogo especial. 
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SEGUNDO: Que de conformidad conlo dispuesto por el am2ulo.5 y24 del Reglamento Que 
Regula el Procedimiento Único de Recurso ele Inconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 

Autoridad tiene por reconocida la legitimación ad causam de la parte recurrente, toda vez que no 

se actualiza i alguna causal i de. so.breseimie�to,/ pli�m.a que. Ja recurrente acreditó con las 
documentales allegadas .alpresente recursQ, a fin d� rnbust�c;r lo anterior, resulta aplicable por 
analogía la siguiente tesis Jurisprudencial: 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

·.. .,. 
:·}.::.·_:· 

_-_._·:; ·.. :·._·-.·. :_ :-. . . ·-:::: :·.·.: : .-._.: :-.: _ 
_.::.·-.:-:_:_..:_:..:_:";'::i 

.:·._- ... -- .... -.:·:<-:i·.:·.::<:_'.·::-.:·.·:·/:·· ·_·-.·._:·._-�:_··.:·::·····:·::_::_:_\·- ·\: . , 
INTERES JURIDICO. EL EXIGJilO POR :tL A�'fICULO.Sl,SEGUNDQ PARRAFO, DE 

.... · . .: . ·. . . '.': .. · ·.· ·,·_· .·: ·." ·.·.· . ·_. .. 
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LA LEY ORGANICA DEL. TRIBUNALilE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL .•. DISTRITO•·•·•FiriERAL·,·····No·.····co�sT1Tl.TYE.·.uNA· ..... CAUSA·····J)E .IMPROCEDENCIA . 
DEL JUICIO DE NULIDAD, SINO I>E LEGITIMÁ.CIÓN EN LA CAUSA. El artículo 51, 
segundo .párrafo, de.laLey Orgánica del Tribunal de. lo Contencioso Administrativo del Distrito 

:."'-· _:..-· ...... -:.-_.·.- . .-:·.: ·-..:··:·· .. ·:.<·-.: .. : "·":·.·.-. .. 

Federal prevé que, tratándose de actividades.reguladas, para lograr un fallo favorable, el actor debe 

acreditar su interés jurídico mediantela correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización 

º aviso; sin embarg�,tal. exigencia rio d6bee�tend�rse c�rno un supu�sto. de .. .improcedencia que 
genere el desechlUltiento d�la detnancla o elsobreseinuento en elj�icio, Jo anterior al. no estar 

previsto. así en elartícuJ.6 .12QdeJaLeyQrgánicadel Tribunalde lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal -que contiene1�s c;usal�s de iIIlprocedencia del juicio-, más bien se debe 

entender como una condición para obtener en el fondo una sentencia favorable que reconozca el 

derecho a clesarrolh1runa.�ctividad.regulada,lo c�alse.tr�duce en Ialegitiniación ad causam, pues . .·-.·: ...... : ... · .... ::.:·:·: ', :. ·.·:·: . ·.·· ····:::··· · .. · ... .: .. _:-:·><<--:·:···:·i··.···.· .. <:_·-":-":":-> :.-:.·.··. .: . Ó, . ·. .. 

atañe al fondo de la cuestión litigiosa, al involucrar elderecho subjetivo que se pretende reconocer 

y por Jo mismo 'sólo puedeanalizarse a1 emitir 1a Sentencia definitiva. Ensuma, la falta de 

acreditación de ese extremo no debe Úevar �Jaiillpr�cedenciao al sobreseimiento en el juicio, sino 

en todo casoa denegar fa pretensión de fondofonnulada. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL CQLEGJAJ)Q EN :MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMERCIRCTJITQ. 

Amparo directo 821/2014. René Abraham Guevara Morales.Zóde febrero de 2015. Unanimidad 

de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Mariana Calderón Aramburu. 

Amparo directo 622/2014. Jerónimo CediUo Granados .. 30 de marzo . de 20.15. Unanimidad de 

votos. Ponente:�andoCruz Espinosa. Secretaria:Ana Columba Contreras Martínez. 
Amparo.directo693/2Ql4.InmobiHariaHapeco,s.A. 

deC.V.·9 de abrilde 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: AdrianaEscorza Carranza.Secretario: Alejandro Tadeo Villanueva Armenta. 

Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad, S.A. de C:V. 20 de abril de 2015. Unanimidad 

de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Ampar�directol4/'.2015. 8 .. de junio cte2015.1Jn.animidad de votos. Ponente: Armando Cruz 

Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez .. 
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CONTROL mruso DE CÓNVENCió�ÁtII>AilEX úFFICib. su APticAb10N ES DE 
... _.- .---··. __ -: .· .: :-:·.·.· -. : ··: .:"·."-;'\ ::· "(i··.-.:: :-.::-: .. · ... :. :··._ .... :.·.:·.:-.·:: .. _:i-:-,:i: .. ·.-:·.·::··:=:-:i·:.)it::-··.·_i·:·.·.:(: :.-.::-·/.·.- ::· .· ... :_.::·::.··:-:-: ·i.·>: :-:·.> _,:..:·:···:_.:··i<-: ... :-:·:::·=._·.·.: ., ., ·_.: :--·.· 

:.·: =: ·.·.·-:.- .. : :.·.··.·_.· ... · .. :.· ... · ·._ .: ': . . . · .. ·.: :; . . . . . 
NATURALEZA SUBSIDIARIA O COMPLEMENTARIA DEL SISTEMA JURIDICO 
MEXICANO. De 1a···interpretaciór1 sisterrlitica yteleológica .• ·idilosprincipios pro ·persona 
establecido en el artículo· 1o. de la CoristitGciónPolífica ele los Estad�slTnidosMexicartos, que 

dispone que las normas refativasa losderéchoshurna11ós sei11terpretaran de córiforIIlidad con ésta 

y con los tratados· internacionales de la IlláteJaf ave>recieJd() en todo {i�mpo a1as personas la 

protección más amplia; herme116t1ticoé11<rriatériá Cóhv611cional,previsto··.en•�1 preán1bú10· de Ia 

Convención .. Americana sobre I)erech6sllt1n1anos, que rec;o11oce que lós derechos. esenciales del 
hombre no nacen. del hecho•·cte serhacie>narcle c1éterIIlinJaóiEstactÜ,• sino quetien�ncorrio sustento 
los atributos de la persona humana, razón porJaicuafjustifican una protecciófrinternacional, .de 
naturaleza convenciótlal coadyuvante(l complemeritariadela queofrece eldérechointemo .dé: los 
Estados Americanos, se ádvierte qtle 1a aplicácié,11 defc6rttioldifus6 ex officio en materia de 
derechos humanos es una herraniienta d6 i11te�retacié,r1 s11bsicliaria O COII1plerhent�a del sistema 
jurídico mexicano, cuyo uso estácoh<iicio11�do aÍa 6ptiil1izacionde la11orma quelaintegra para 
maximizar la defensa de los ciudadanos cuando eiderecho interno nQalcánzá para ese fin. Esto 
significa que la aplicación del mencionado control se realiza eri suplencia de la deficiencia dela 

TERCER(): Los artículos 27, 28, 29y30 de1 Reglamento Que Regula elProcediinierito único de 
Recurso de Inconforntldad en· elMu11icipió. <ieM011tetrey, establecehh··ariálisfs claro, exhaustivo, 

integral de los agravios y si biert es cierto qué no II1et1cion6aJavios la parte recun-ente, también 
lo es que ante la violación grave po{ja\�¡ciifi;l6gf ?e ía Jutoridacl responsable; esta autoridad 
de alzada de forma oficiosaSup1e 1a 'queja deficiente ala Iuz ae1 control ctif11so; ª fin de robustecer 
lo anterior' .r�sultart• áplicables .• porar1ale>gía •. las.··.·siguientes.tesis.··jt1Iisprudericiales:. 

Página: 1132 

Materia(s): Administrativa 

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanarió Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de apHcatióI1 obligatoria apartir def1Unes7de diciembre 
de 2015, para los efectos previstos e11 elpunto séptirito delA.cuerdo General Plenario 1912013 .. 

Época: Décima Época 

Registro: 2010641 
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normativa interna; es decir, el juzgador no. debe acudir directamente a la normativa internacional 

para buscar respuesta al asunto, en virtud de que, antes, por lógica y preferencia del derecho 
.. . 

interno, deberá analizar cómo está establecido el derecho humano en controversia en los contenidos 

que existen en. las···reglas 
.. y •. los .• pdncipi�·s····constituaonJes, •• así.como.en .. la. legislación ordinaria, para 

que, una vez. que .s� detell11Íne mediantelos razonamie�tos r�specti vÜs que d derecho fundamental 

no está protegido o, si lo está, no suficienten1ente en faJor dela persona, se justifica que. se realice 

el control difuso de convencionalidad ex officio, De no hacerse así, éste pudiera aplicarse sin 

restricción alguna, acudiendo ele manera directa ala normativa internacional para resolver el caso, 

sin antes ponderar y justificar la insuficiencia o in1perfe�cióndel derecho interno, pues no debe 

soslayarse que .. el. sistemajurídico .de cada Estado presenta caracte�sticas especiales .que 10 

distinguen, por lo .que de acuerdo ª su{ituació11, cad;Naciónd�beráest�blecer 
CÓIIlO aplicar el 

control difuso de convencionalidad . que Jo haga co_herente con su derecho interno y, como 

consecuencia, que se logre la optimización de los derechos humanos. 'Además, es. importante 

establecer que el sistema nacional prevé una serie de · formalidades e instancias para que el 

gobernado haga valer sus derechos y se reparensus posibles violaciones; por lo que si se acudiera 

directamente al control difuso de convencionalidad, se provocaría desorden e incertidumbre en la 

aplicación del .. derechopara la soluciónde los .. casos, .pues podría pasar que existiendo. solución en 

la normativa inte.rnay sin agotarse .• susrecufsos.oi�stancias,seaplicara.la.normativa internacional, 

dispensando 
aJa .persona·. del • cumplimiento de las cargas. 

que. le correspondían ele .acuerdo con el 

orden 
jurídico.nacional, foque es 

irrealizableyagredeJacoherencia ylafuncionalidad del sistema 

interno; 
IIláxirnequelaConstitución 

Federa1,iensu �culo Jo., condidona que dichocontrol sea 

útil para optimizar el derechohurnano,lo queconstit�yeuripresupuesto constitucional previo que 

el aplicador deberá ponderar paraestar encondiciones de r�alizar ono el control citado. 

QUINTO TRIB�AL COLEGIADO PE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR PE LA 

TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN. 
Aniparodirect6684/2013.Felipe.�avid.()rdciZ02()cieseptiembrede2()13.··Unanimidad.de.votos. 

Ponente: Jaime U riel Torres Hernández. Secretaria: Sonia Suárez Ríos .. . . ·, . .. . . . . ·. -·. ·, ·. · .. - ···-.· ,·_ . ·._ .·- _· ,· ,··,· . 

Amparo directo 674/2013. Sergio Emilio Aldeco 
RamÍrez. 2o de septiembre de 2013. Unanimidad 

de votos.Ponente: José RamónRócha González, secretario detribunal autorizado para desempeñar 

lasfuncioneside]vlagistrado, en ténninos delartículo 81 fracción XXII, dela Ley Orgánica del 

Poder Judicial delaFederación, en relación conel diverso 52, Jracción V, del Acuerdo General 
. ·-. 

del Pleno delConsejodela Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 

del propio Consejo. Secretaria: Marv�lla Pérez :Marín. 

Amparo directo 562/2013. María del CarmenCastillo Miranda. 25 de septiembre de 2013. 

Unanimidad cieyotos. Ponente: Antonio Ceja()choa. Secretaria: Verónica Aparicio Coria. 

Amparo directo 41512013. Eusebio Alfa.ro López. 25de septiembre de 2013. Unanimidad de votos . 
. · .. · . -. . .. ·.. . ·. 

Ponente: AntonioCejaOchoa. Secretario: David IsraelDornínguez. 
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Libro 4, Mario de :iot4,Tomo II .·.··. 

Materia(s):·Común 

Tesis: (Ilf:Región)So. J/8 (lOa.) 

Página: 1360 

. . 

Amparo directo 549/2013. 25 de septiembrede2Ú13. Unanimidad devotos. Ponente: Jaime Uriel 

Torres Hemández. Secretaria: SoniaSüárezRíos. 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo d� 2014alas 11:03 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación y, por ende, se considera deaplicacíónObligatoria a partir del l�ries. 24 de marzo de 

2014, para los efe�tos previstos en el punto sepfü110 delA.cuerdo General Plenariol9/2013. 

Época: DécimaÉpoca 

Registro: 2005942 

suPLENCIA nE LA. QUEJA DiFiéliNTE. su PRocEnENcIA EN oTRAs 
MATERIAS,· AUN.A FALTA D:E C()NÚtPTóbii 'VIÚtiéióN oXGRA'vib,CuANDO 

. ,· . : .. _.: ·_: :_·.-_:.··_ :_:_--_ :,.-:·.· . .-· .: .: ·: :-· .. ·· .. -·_:""-·:··_::: :_-:_·: :·< :-_:_::_:·/·:::.·:_: :·_:·_:::-.-:::-·:_._/:_·._:_-.- ... _::,:..:,-i·_·::··.; ·:·.: ... :·:·:<_:·_.-_.: ·.·:.·-: .. ·-:··i:-··_:.·_·-: :_··_·:·_:_··:·:_.:::-·::_:.·-:· ::_:_:.·:.: ·:···:\·.: .' ·.:::::: ...... ·:·> .·< .: ·:_ ... · .. ·:.··.":":··: .··: ·"<\ (-: .. :·.·_: .-·.· .. : SE ADVIERTAVIOLACION GRAVE Y MANIFIESTA DE LA LEY. La regulación 

establecida en el artículo 79, fracciónVl, 
delateydeAniJarofacultaaljuzgador 

de amparo para 

suplir la deficiencia· de· 1a quejá en matérias diversas ilásque �lpropio ntlilleralprevé, • ante una 

irregularidad procesal grave y mani:fi6stk er1la controv�rsia del �mparo, no resuelta en el 

procedimiento de origen, que afecte al quejoso o recurrente; atinarite la ausencia dé concepto de 

violación o agravio al respecto, ya qnereve1aiaintenéiót1de1Iegisládor de hÓpetmifü que una de 

las partes se beneficie ·a costa de la ifidef�nsió� de Sh Cúntraria, coino·corise�ue11cia de una 

actuación ilegal · de la.· autoridad, perrnitie11do .i Jriez ejercer un · discerrlÍrnientb · en cada· caso 

concreto, en atención a la materia y sujetó de que se trate,lo cual es congruente eón el artículo 107' 
fracción 11, antepenúltimo párrafo, de 1� Ccmstitución Política de los EstadosUnidos 1.fex:icanos. 

Contradicción de tesis 32/'.2015. Entre las suste11tadas por efSeguridoTribu11� Éolegiado de 

Circuito del Centro Auxiliar de la SegundaRegió11, con residencia en San Andrés Cllolula, Puebla, 

el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, eón residencia en elDistrito Federal y 

Jurisdicción en toda la República, el Segundo. 'fdbunéll 
C�legiado 

en M�teria Adntlnistrativa del 
. .· . 

Cuarto Circuito y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil dél PrimérCircuitó. 24 

de junio de 2015. Cinco votos de los MinistrosEduatdó Medina Mora !.,Juan N. silva Meza, José 

Femando Franco González Salas, Margarita Beatriz LunaRamos yAlberto Pérez Dayán, Ponente: 

Alberto Pérez Dayán. Secretaria: MaríadelCarrrien ÁlejanciráHerriández Jimenez.( 
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Tesis y criterios contendientes: 

Tesis I.2o,A.E.7 A (10a.), de título y subtítulo: ''$Uf>LENCIADE LA QUEJA DEFICIENTE 

PREVISTA EN LA FRACCIÓN VlUEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO. SU 
PROCEDENCIA EN. MATEFJA. AÍ>rvi�IsTRA.TrvA,. ANTE· 

'. 
LA 

AUSENCIA DE 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. o AGRAVIOS, DEBE VALORARSE EN CADA CASO 

PARTICULAR.'', aprobada\por.\e1···isegu�do Tribllil� {;olegiado 'en .. Materia 'Administrativa 
Especializado·····en ···compete�cia •• Econórnica,·iRadie>ciifusión ·.·y···Telecomunicaciones, con residencia 

en el DistritoFederal yJurisdicción �ntodaiaRepúblicaypublicada enel Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas y en la Gaceta del Semanario 
. . . . . . . ·. . : · .. · ··:· 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, 'I'ornoJII, agosto de 2014, página 1966, 

Tesisl.llo.C.6K(10a.),derubro: "SUPLENCIADEI.;AQlJEJAO:EFICIENTE,ENTÉRMINOS 

DEL ARTÍClJLO 79, FRACCIÓN VI, PELALEYJ)E AMPARQ.NO f>ROCEDE SU ESTUDIO 

EN LA VÍA DIRECTA CUANDO LA PARTE QUEJQSA QMITE DESTACAR LA 

ACTUACIÓN QUE DIO ORIGEN A Li\ VIOLACIÓN PROCESAL (LEGISLACIÓN 

VIGENTE APARTIR DEL 3 0E ABRIL DE 2013).'', aprobada por el Décimo Primer.Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 3, septiembre de 2013, página 2673, 

y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región, COI1.residencia···en.san •.• Andrés •• Cholula, ... Puebla,··.•·al •• resolver .• el.·.·amparo. directo .. 675/2014. 

Tesis dejurisprudencia.120/2015 ÜQa). 
¡probadaporlaSegunda 

Salacie este Alto Tribunal, en 
sesión privada.del. doce.de -. agosto .. de···dosrnil .quince ·•••·•.·.·····. 

Nota: Por ejecµtoriadel 4den1ar�O de 2021, elPl�nodelaSupre111a Cortede Justicia de la Nación 

declaró si� inateriala c:ontradiccióndetesis 58/2018,deriyadadeladenuncia de laque fue objeto 

el criterio contenido en esta tesis. 

Esta tesis se publicó el viemesll de septiembre de20l5alas.11:00 horas en el Semanario Judicial 

de .ia Federación y. por ende, se considera <le aplicación obligatoria ª partir de1 .lunes 14 de 

septiembre ele 2015, para los efectos previstos en elpunto séptim¿ del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 

Registro digital: 2009936 
. .- .. 

Instanda:Seguncla Sala 
Décima Época 
Materias(s): Común 

. -.- . 

Tesis: zen. 120/2015 (lOa.) 

Fuente: Gacetade1 Semanario Judicial de1a Federación. Libro 22, Septiembre de 2015, 

Tomol 
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Tipo: Jurisprudencia 

En esta tesitura, .del análisis del acto impugnado· en relación· con la boleta de infracción 
, se desprende que el policía de tránsito de forma errónea plasmó la marca del vehículo  

y de los documentos del vehículo de la parte recurrente se desprende notoriamente que es un 

vehículo de marca , luego entonces se despre�d� un error notorio, tlesconociéndose 
si fue alterada la boleta de ·infracción·o mal capturada porla HaciendaMunicipal, empero es 
obligación del policía de tránsito escribir la placa y marca del vehículo de forma legiblepara que 
el cap turista no tenga margen de error, siendo un· error inexcusable d�l policía el� tránsito, sirven 
de apoyo las ;iguientes tesis: 

·· ... ·. . 

"DIFERENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIONES JURÍDICAS;' Y 11ERR.OR 
JUDICIAL INEXCUSABLE'' .: su DISTíNtIÓN. La Corte Interamericana de Derechos 

.. .· 

Humanos sostiene que fa motivacióndél actojurisdiccional debe operar como Una garantía que 

permita distinguir entre una''cliferenci�raz()nable ae i11terpretacionesjGrlc1icasl.ytm •· error judicial 
inexcusable". que compromete.la icion6idad del iü6i-y,·poriexte11sión, del Poder JudiGial-··para 

ejercer su· función, de .forma qu� no s6 le sá11dC>11e J)()radoptar posicion6sjurídicas debidamente 
fundamentadas, .. aunque· diJergentesifrente a aquellas(�llstentadas·.··porlas···instandas de 'revisión. 

Además, . que. los·juzgadores. 11ÜpcieJe11.ser ci6stitÚid()SÜI1icarne11te debidc)• a que··su decisión fue 

revocada mediante una apelación o r�Yi�ió11 cie U11 ór�andjudiciarsuperior, sirio que e11 el derecho 
internacional se han•· f()rmlllado •• pautasisdbrb las Ja.zOil�S válidas pata procecler ¿ la suspensión -o 

remoción de· unJuez.Jas cúhl6s1>ueciJn ser, entre ótr�s,1111a Cólldilcta o inccnnp6tencil·Así, .la 
diferencia razonable. de •. interpretac:iofres•jurídicüs se Jr�senta cJandolió. cahe.unaihnica ·solución 

interpretativa posible,·.·o.·en···1a···dbterajÍnac:ió11 ..• ciela····denotacié>11·····signihcativa··de··1os. casos .marginales 

que aparecen dentro dela zona de pe11urnbrá. E11 C()11Secue11cia, pata· que exista (tri error· en la 

interpretación del• texto jurídico· propuesta pore(Juei, 6s nec6saric, que ésta no· pueciateCOhocerse 

por ningún criterio . interpr6tativo iapli6able rizánablenibnte; cie• ahí. tjllé.las·.· ..• interpretaciones 

novedosas, pero ava1ac1as. con razones'.• 11() caBe11ideI1tro df 6sta categoría. Portartto,\no constituye 
un error judicialla .interpretación de1 cterechO qüe puede ¡rgufueiitarse •dentro.·cte ··1ahermenéutica 

jurídica, si en e1 caso no es irrazonllble, aunqueel6rit6no nOsé cbmpllrta. En este sentido, n()puede 

ni debe confundirse la mera revocación de una decisión judici�. COilUll error judicial..· ..... 
PRIMER TRIBUNALCOLECiIA.bo EN 1v1ÁffiR.IÁS ÁbM"INI§TF<.A'ffVA••v···])E TRABAJO 

DEL DÉCIMO PRIMERCIR.CÜITO. 
Amparo en revisión 42/2015. Mónica Árciga Pedraza. 6 de noviembre de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Jesús Santos \Telázquezduerrero. 
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Nota: Por ejecutoria del 13 de noviembre ele 2019, la 'Segunda Sala declaró inexistente la 
contradicción de tesis 375/2019 derivada dela denunciadela que fue objeto el criterio contenido 

en esta tesis, en virtud de que las consideradones de.los tribunales colegiados no .se desprende 
razonamiento que colisione en algún punto jurídico, debido a las distintas particularidades y 
cuestiones jurídicas que tomaron en consideraciónpara sustentar sus posiciones. 
Esta tesis se publicó el viernes 17 dejunio de2016 alas JO: 17 horas en elSemanario Judicial de 
la Federación .. 

Décima Época 

Tesis: XI.lo . .A.'f.30 k (lOa.). 
Fuente: Gaceta delSemanario Judjcialdela Federación. Libro.31, Ju11i<> de 2016, Tomo IV, 

página2903 

NULIDAD·· . FORMAS PARA 
. ··- ··. --··-.:···_:::·.-.-:: 

__ 
.::···.·::..:.::,:.::·.:._· 

_ 
.. '. ··-,:>_-·:"-.--.. .. :·"_::i.:"·· . .-<--. ·,. _·-.-_._:_::_-·:i.·-:_· .. i.·-·./..:\·i:1.::·:.··\··:--.:::·_·:·:·_:-·::._:_-::-:":"::.i:·_:-:-·::..·-:_::_··:··:.·.:.:'·-::_'::'··- . -: __ -:··:_.:·.·.··--._:,-._·. ·· .. ·- .... -:. 

DEMOST.IµItLO YEJERCER LA ACCJQN I>E� Bl artículo 1813 del Código Civil para el 
Distrito .. Federal••.estable�e···que·· .. el .. error···.de···d�recho.· .. o· ..... de .. hecho .ínválída .. el contrato '. cuando recae 

sobre el motivocieterrnirlante en Ia v()lUilt�d de algunp deJos contratantes, si se declara en el acto 
de . celebracióll·.···qicho ·.·.motivo, ·.·o·····bien,········si·.····se····prueba.·.··.•�or····las ': circunstancias. •. en. ·.que . se. celebró, la 

existencia .deun .. falso supuesto. que lo rnotivcS y no•pof cliversacausa .. J..o. anterior permite .. afirmar 
que.existen.·dos •. formas .. pta.dernostrar.el .• posible··.errpr.como····;icio en '. el.·consentimiento; la primera, 
mediantela declaración del motivo que induce �le�or en elllloinento mismo en que se celebra el 

acuerdocte ·volUiltades, entendiendo como declaración ia expresión oral º escrita, esta última 
contenida enel contrato y; la segunda, mediimte lasprt1ebas apo�adas durante el proceso que hagan 
presumirla celebra�ión del con�ato baj()\un .. •111otivo determinante de la voluntad. que sea 

equivocado o erróneo. Tales pruebaspodrán sertanto el contrato, como con las confesionales, 
·... . ·- . . . . . . . 

incluid� la ficta, ylas testimoniales; así como las que válidamente generen esa presunción humana 
·: . . . . . .···- -··", . ·... ·__ : . : 

en el á!úmo del juzgador. En consecuencia, se puede. afirmar que el precepto jurídico analizado 

permite probar el error, no solamente a partir del momento de su suscripción,sino con la 

presunción d�quefue motivado por unfalsosupuesto porlas circunstancias en que se celebró, y 

no necesariamente en el mismo acto . 
. ·. ·. . ·. 

SÉPTTh10TRIBIJNAL COLEGIADO EN MATERIACIVIL DEL PRTh1ER CIRCUITO. 
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AD U ANALES. Conforme al ·artícu1o628, frac6iói1 :X:XIV, parte final, del Código Aduanero, no 
•.•. ... . . · ... -·... . .. . .. . 

MULTAS. 

Amparo directo 495/2009. María Ernestina Noriega y Medina. 24 de septiembre de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. Secretado: Benjamín 
Garcilazo Ruiz. 

Registro digital: 166117 

Novena Época 

Materias(s): Civil 

Tesis:I.7o.C.I37C 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su .Gaceta. Tomo XXX, Octubre de 2009, 

página 1595 

Tipo: Aislada 

se aplicaran sanciones p()t 1a inei�cta clasifiiJc . ión arart6elaria en perjuicio .del fisco, cuando· la 
. . .'·. .. . . . .. . .. 

inexactitud derive.··de· un auténticOeJir dé{prec:iJcíóKo de criterio. i en· .este aspecto, para 
imponer una multa al agente aduanal, no puede desestimarse su' argúinentacíónrespecto de que se 

trato de un simpleerror, fundánc1oseareiecto1Js¡utorídaaes elactos uornisionespropios dela 

destinataria de las. mercancías, a n1ehosqüe ha)'ápruJbáde qu� esa conducta de1a destinataria le 

era en alguna forma imputable al agente, YaPorhaberla provocacio, o ya por hab��Ia aprovechado. 
PRJMER ·TRIBUNAL· cÓlEctlA.I)ó EN MÁ'ffiRIA At>MIN1sTI<A'fNA bEt·• PRJMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo·.704173. Guillerrno Solano(iarcés. ll.deJ11arzúdeJ974. 
Unanimidad •ae.votos. 

Ponente: Guillermo Guzmát1()rozco. • 

Registro digital: 255207 

Así las cosas.. si fa b�leta ·. de infraccfón 
Ilosedesprende 

que haya siclo alterada y por el 

contrario, se desprende notofiaffiente que e{aét(){ie fa Olltorfü� responsable es!aViciado, esta 
Autoridad no puede darle valor legal a la. boleta de infracción, ya que de hacerlo, por una parte 
alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos 'serían aprovechables por qfü.enés lásréalizah, resul.tárido. 

Séptima Época 

Materias(s): Admínístratíva 

Fuente: s·�nta11ario •. J udicial .de.1a···Fe<1Jra�ión.•···Vol11füen 6j, ... Sexta ··Párt�,··página 48 .· . .. · . 

Tipo: Aislada 
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, en relación conla motivación, 9ue debe revestir todo acto de molestia, siendo procedente 
declarar la revocación del acto impugnado, sirve de apoyoJa siguiente tesisjurisprudencial: 

. . 

ACTOS VIC:IA.D()S, F:RUT()S DE. Si un 
acto}•dHigencia 

de la autoridad está viciado y resulta 

inconstitucioual, todoslos 
actos 

dedvados de él, ()q�e se apoyen en él, o que en alguna forma 

estén condicionados por él, resultan tambiéninconstitucionales por su origen, y los tribunales. no 

debendarles.valor legal, ya quede hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos 

serían .aprovechables por .. quienes '. las realizan y, poro�a part�, •1ostribunales se harían en alguna 

forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal. 

PRIMER .. TlliBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
SéptimaEpoc�,Sexta Parte: 

VolumenSz, página 16. Amparo directo 504175. Montacargas de México, S.A. 8 deoctubre de 

1975. Unanimidad de votos Ponente: Guillermo GuzmánOrozco, 

Volúmenes 121-126, página 246. Amparodirecto 547/75. José Coba Gómez y Carlos González 

Blanquel. 20 de enero de 1976. Unanimidad de v.otos. La publicación no menciona el nombre del 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

V�lúmenesl21-126, página246, Amparo directo65V75. Alfombras .Mohawk de México, S.A. de 
C.V.l7de febrero de 1976.Unanimidad cle.;otos. La<publicación no menciona el nombre del 

ponente, ·. •.· · .. .. .. · . . 

Volúmenes 121-126,pági�a 246. A.mpar� directo 54176. Productos Metálicos de Baja California, 

S.A. 23 demarzo de 1976. Unanimiclad4e votos,\Lapublicaciónnomenciona el .nombre del 

ponente. . . 

Volúmenes l2i-12.6, página i 4. A.Illparodirecto 301/7 8. Refaccionaria Maya, S .A� 18 de enero de 

1979. UnanilllÍda<l.de.votos.· fapubHcacfonn()IIlenciona el nombre del ·.ponente. 

Nota: Por ejecutoria de fecha 17 de enero de 2007, la Primera Sala declaró improcedente la 
contradiccióridetesis75/2004-PS. en que participó el presente. criterio'. 

Registro digital: 252103 
Instancia: Tribunales Colegiadosde Circuito 

Séptima Época 

Materiasfsj.Común 

Fuente: Semanario J udícíal dela Federación, V o himen 121-126, Sexta Parte, página 280 

Tipo: Jurisprudencia 

Finalmente, se declara procedente el . recurso de inconformidad para el efecto de que se 
· ... · . ... ·.- -. . .. . . 

cancelenlos antecedentes o registrosd� Iainfracción por el concepto de ESTACIONARSE EN 
·.. · ... ·. _·. . ·.· .. 

LUGAR PROHIBIDO, iART. 72 FRACC, nr, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XX, X, 
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correspondiente a la placa de circulación , vinculándose a la Dirección de Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su cumplimiento dentro del término 

de 15-quince días hábiles, de conformidad con el artículo 30 Fracción III del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOL VERSE Y 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Ha procedido el recurso de inconformidad de la parte recurrente, y se REVOCA la 

infracción número  correspondiente a la placa  relativo al recurso de 

inconformidad número 229/2022 promovido por el recurrente C. , en 

contra del POLICÍA DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

A LA CIDDADANÍA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, vinculándose a la Dirección de 

Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su cumplimiento en 

base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución. 

SEGUNDO: Notifíquese a el C. , o por correo electrónico según 

corresponda, y mediante oficio a la autoridad responsable y vinculada, con fundamento en el 

artículo 8 y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 

en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO 

GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración 

Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en el acuerdo delegatorio de facultades de 

fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07-sie e de octubre del año 2022-dos mil veintidós.--- 

LIC. JOSÉ ANTO Ó EZ VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS J , ICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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